
 
 Expediente Nº 300-5166/2024-000             

 

 

 

“2024 - AÑO DEL CENTENARIO DE RADIO UNIVERSIDAD DE LA PLATA” 

 

///Plata,  

 

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales el Señor Decano en uso de sus atribuciones ha 

propuesto al Consejo Directivo la designación de la Ing. Patricia Liliana Arnera como Vicedecana de 

la Facultad de Ingeniería para el período 2024 – 2026;  

 

CONSIDERANDO: 

Lo establecido en el artículo 80º - inc.26 del Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata, 

Lo tratado y aprobado por el Consejo Directivo en su 26ª sesión ordinaria del 10/9/2024; 

                                                                                       

EL CONSEJO DIRECTIVO 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º.-Designar, a partir del 01 de octubre de 2024 y mientras dure el mandato del Decano 

que lo propuso, a la Ing. Patricia Liliana ARNERA (DNI.12.582.567) como Vicedecana de esta 

Facultad de Ingeniería. 

ARTÍCULO 2º.-Asignar gastos de representación por las funciones mencionadas en el artículo 1º a la 

Ing. Patricia Liliana ARNERA (DNI.12.582.567) con un cargo de Vicedecano mediante una renta 

equivalente al 75% (2G-K).  

ARTÍCULO 3º.-Imputar el gasto que demande la presente resolución a la Finalidad 3 – Función 4B 

Inciso 1 Personal - 11 Personal Permanente – 010-Autoridades Superiores del Presupuesto de la 

Facultad. 

ARTÍCULO 4º.-Comuníquese. Agréguese copia de la presente resolución al expediente 300- 

5166/2024. Remítase copia a la Dirección de Comunicaciones y Medios para su difusión. Tome nota 

el Departamento de Personal. Gírese a la Dirección General de Personal de Universidad. Hecho, 

insértese en el Libro de Resoluciones.  

 

 

RESOLUCIÓN  

inscripta bajo Nº 

 
c.c.    
Decanato 

Consejo Directivo 

Vicedecanato 
Sec. Académica 

Sec. Administrativa 

Dir. Enseñanza 
Leg. Personal  

Departamentos 

Dir. Gral. Personal UNLP 
Página web 

Firmado electrónicamente por: 

 

Dr. Ing. Marcos Daniel ACTIS 

Decano 

Facultad de Ingeniería UNLP 

 

Mg. Ing. Andrés MARTÍNEZ DEL PEZZO 

Secretario Académico 

Facultad de Ingeniería UNLP 

 

1524/2024



Hoja de firmas
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